
 
“2023. Año del Septuagésimo aniversario del Reconocimiento del Derecho al voto de las Mujeres en México. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO 

 
 

EDICTO 
 
 

En  el  Juzgado  Primero  Civil  y  de  Extinción  de  Dominio del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado  de  México, Se  radico  el  expediente 11/2021, relativo al juicio de Extinción de 
Dominio,    promovido     por     los      Agentes     del    Ministerio     Público     especializados 
en     extinción     de     dominio, en     contra     de    Rosalinda    Zúñiga    Yáñez,  María 
trinidad    Sánchez    Sánchez, de   quien   se   ostente,  comporte,  o   acredite   tener 
derechos   reales   sobre   el   bien   sujeto   a   extinción   de   dominio   y   como   tercero 
afectado    Julio    Alfonso    Sánchez    Sánchez,   siendo    que    de    los    demandados 
reclaman las siguientes prestaciones: 
 

1. La  declaración  judicial  de extinción de dominio a favor  del  Gobierno  del 
Estado de México, respecto del bien inmueble afecto. 

2. La   pérdida   de   los   derechos   de   propiedad, sin   contraprestación ni                  
compensación   alguna   para   su   dueño,   poseedor,   o  quien  se  ostente o 
comporte como tal  o  acredite  tener  derechos  reales  sobre  el  bien  inmueble 
multicitado. 

3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de  México,  de 
conformidad  con  el  artículo  212, de la Ley Nacional de Extincion de Dominio. 

4. Se  ordene  el  registro  del  inmueble  sujeto  a  extinción  de  dominio  ante  la 
oficina  de  Catastro  del  H. Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de 
México,  para  que  proporcione  clave  catastral  a favor del Gobierno del Estado 
de  México  o  de  quien  se  adjudique el inmueble en caso de ser subastado o 
donado. 

5. EI  Registro  del  bien  declarado  extinto  ante el Instituto de la Función Registral 
a  favor  del  Gobierno  del  Estado  de  México, de  conformidad  con  el  artículo 
214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Las cuales se reclaman en contra de 

 
DEMANDADAS: 

 
a) Rosalinda  Zúñiga  Yáñez, en  su  calidad  de  la  persona  que es señalada por la 
titular registral como nueva propietaria de "El inmueble" sujeto a extinción de dominio, 
con  domicilio  para  efectos  de  su  emplazamiento  el ubicado en: calle Azucenas, 
número 123, colonia Casa Blanca, municipio Metepec,  Estado  de  México,  C.P.  52175, 
 
 
 



 
como  referencia  entres  las  calles  Clavel y Margaritas. Lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto  por  los  artículos  83 y 87, párrafo  segundo  de  la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 
 
b) María   Trinidad   Sánchez   Sánchez, en  su  calidad  de  titular  registral  de  "El 
Inmueble”   sujeto    a   extinción    de   dominio,   con    domicilio   para   efectos   de   su 
emplazamiento  el   ubicado   en:  calle   Nogal,  sin   número, Colonia Álamos, San Felipe 
Tlamimilolpan,  municipio  de  Toluca, Estada de México. Lo anterior, con fundamento en 
lo  dispuesto  por  los  artículos  83 y  87, párrafo  segunda de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. 
 

TERCERO AFECTADO: 
 

a) Julio   Alfonso   Sánchez   Sánchez,   en    su    calidad    de    la    persona   que 
ostentaba   la    posesión    del    inmueble    afecto    al    momento   de los hechos ilícitos, 
señalando   como   lugar   de   emplazamiento, Calle   laguna de Huapango, número 417, 
Colonia    Nueva    Oxtotitlán, Municipio    de    Toluca, Estado   de México, Código Postal, 
50100    como    referencia    cerca    de  la primaria Carmen Serdán, en una casa de dos 
niveles. Lo anterior, con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  83 y 87,  párrafo 
segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

c) De    quien    se   ostente,   comporte,   o    acredite    tener     derechos    reales 
sobre el bien sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) 
por medio de  TRES  edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por 
internet en la página de la Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s)  a  juicio, en  razón 
de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en el artículo 86 de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS 
DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN 
DE LA ACCIÓN Y EN SU  CASO, LAS  CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS  BIENES  OBJETO  DE  LA 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 
a) Documentos pertinentes integrados en la preparación  de la acción de 

extinción: se agregan documentos  originales  que  integran el  expediente 
administrativo número FCJ/UEIPF/84/2018, que serán detalladas en el apartado de 
pruebas. 

 
b) Constancias del procedimiento  penal,  se agregan a la presente demanda 

copias autenticadas de las constancias que integran la Carpeta de Investigación NUC: 
TOL/FRV/VNA/107/085851/18/04     iniciada     por   el   hecho   ilícito   de     ROBO    DE 
 
 
 
 
 



 
 
VEHÍCULO;   así   como,  TOL/FRV/VNA/107/085887/18/04,  iniciada   por el hecho ilícito 
de ROBO EQUIPARADO y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, las cuales se 
encuentran enunciadas como pruebas en los apartados correspondientes de   esta 
demanda, así como en los respectivos hechos. 
 

HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
 

1. El  veintinueve  de  abril  del  año  dos  mil   dieciocho,   Juan   Carlos  Gómez 
Arriaga, dejó estacionado el vehículo de la marca   Nissan,   tipo   Tsuru,   modelo 
1999, color gris, con número de serie 3N1EB31S2XL107374, con número de 
motor GA16720447P con placas de circulación MYA 3767 del Estado de México, 
sobre   la  Calle  5  de    Mayo,  Colonia  San  Buenaventura,  Municipio  de 
Toluca, Estado de México, y al regresar ya no se encontraba, por lo que, dio 
inicio a la carpeta de  investigación  NUC:  TOL/FRV/VNA/107/085851/18/04, 
por el hecho ilícito de Robo de Vehículo. 
 

2.  J. Jesús Reyes González; acreditó la propiedad del vehículo antes citado, 
exhibiendo la factura 8864 A, expedida por AUTOCOMPACTOS VALLEJO 
S.A.DE C.V. a favor de MARTÍNEZ CARBAJALABOGADOS, S.C.  
 

3. EI vehículo automotor robado el veintinueve de abril del año dos mil dieciocho 
fue localizado en el interior del inmueble ubicado en el número 203, de la calle 
Isla del Padre, colonia Nueva Oxtotitlán, Toluca, México, cuando  los  C.C 
Ricardo López Figueroa y Sergio Lomeli Duque, elementos de la Policía de 
Investigación de la Fiscalía en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo 
de Toluca, en coordinación con los C.C. Juan Palma Palma y Luis Gerardo 
Fabela Sánchez, elementos de la Policía Municipal de Toluca, Estado  de 
México, se trasladaron a “El Inmueble”, en atención a una denuncia  anónima 
que reportaba que en dicho lugar se localizaba un masculino de nombre Julio 
que se dedicaba al robo de vehículos y a la venta de sus autopartes.  
 

4. Al ubicar “El Inmueble”, observan que en el interior  se  encontraba  Julio 
Alfonso Sánchez Sánchez, ocultando y desmantelando el vehículo con reporte 
de robo; además de tener en posesión más vehículos con huella de 
desmantelamiento, hechos que dieron origen a su puesta a disposición ante el 
agente del Ministerio Publico Investigador, dando inicio a la carpeta de 
investigación TOL/FRV/NA/107/085887/18/04, por el hecho ilícito de Robo 
Equiparado y Encubrimiento por Receptación. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

5. El treinta de abril de dos mil dieciocho,  el  agente  del  Ministerio   Público 
Adscrito a la Agencia Especializada en la Investigación del Delito de Robo de 
Vehículo en Toluca, Estado de México, en compañía del perito en materia de 
criminalística ejecutaron orden de cateo previamente autorizada por el Juez 
Especializado en Ordenes de Cateos y de Aprehensión en línea del Poder 
Judicial del Estado de México en  “el  inmueble”,  donde localizaron en el 
interior, el vehículo robado de la marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 1999, color 
gris, con número de serie 3N1EB31S2XL107374, con número de motor 
GA16720447P, con placas de circulación MYA 3767 del Estado de México 
propiedad de J. Jesús Reyes González, además de diversas unidades 
vehiculares que resultaron con reporte de robo, siendo las siguientes: a) 
Cascaron de un Vehículo Marca Nissan, Tipo Tsuru,  Modelo  2009,  Color 
Blanco con Cromática Verde, con Número de Serie 3N1EB31S49K311103, sin 
motor y sin placas de circulación, relacionado con el NUC: 
TOL/FRV/FRV/107/073935/18/04, b) Cascaron de un vehículo marca Nissan, 
tipo Tsuru, modelo 1994, color negro, con número de serie 4AAYB1303532, sin 
motor y sin placas de circulación, relacionado con el NUC: 
TOL/FRVIFRV/107/075599/18/04, c) Cascaron de un vehículo marca Nissan, 
tipo Tsuru, modelo 1989, color oro, con número de serie  9LB1228396  y  sin 
placas de circulación, relacionado con el NUC:  
TOL/FRVIVNA/107/057027/18/03, d) Cascaron vehículo marca Nissan, tipo 
Sentra, modelo 1992, color vino, con número de serie 1N4EB32A0NC704024, 
sin motor y sin placas de circulación, relacionado con el NUC: 
TOL/FRVIFRV/107/052068/18/03, e) Cascaron de vehículo marca Nissan, tipo 
Tsuru, modelo 1988, color blanco, con número de serie 8LB1213718, sin motor 
y sin placas de circulación, relacionado con el  NUC: 
TOL/FRV/VNA/107/042312/18/02, f) Cascaron de un vehículo marca Nissan, 
tipo Tsuru, modelo 2002, color blanco con número de serie 
3N1EB31S62K364309,  sin  motor y sin placas de circulación, relacionado con 
el NUC: TOL/FRV/VNA/107/046417/18/03, g) Cascaron de un vehículo marca 
Nissan, tipo Tsuru, modelo 2002 color azul, con número de serie 
3N1EB31SX2K398124,  sin  motor y sin placas de circulación, relacionado con 
el NUC: TOL/FRV/FRV/107/037200/18/02, h) Cascaron seccionado de un 
vehículo marca Nissan, tipo Tsuru, color blanco, con número de serie 
3N1EB31S33K474798,  sin  motor y sin placas de circulación, relacionado con 
el NUC: TOL/FRV/FRV/107/047017/18/03 e i) Cascaron de un motor vehículo 
marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2010, color blanco con cromática verde, con 
número de serie 3N1EB31S9AK317905 sin motor y sin placas de circulación, 
relacionado con el NUC:  TOL/FRV/FRV/107/061821/18/03, motivo por el cual 
se ordenó el aseguramiento de “El Inmueble”. 
 
 
 
 
 
 



 
 

6. “EI inmueble” afecto se encuentra plenamente identificado tanto con el 
certificado de inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México,  como  con  el  informe  rendido  por  el  Director  de   Ingresos  de  Ia 
Tesorería Municipal de Toluca de veintiuno de marzo  de  dos  mil  diecinueve, 
remitido mediante oficio 216001501/0950/2019 de veintidós de marzo  de  dos 
mil diecinueve, y dictamen pericial en materia de topografía de diez  de  mayo 
de dos mil diecinueve, emitido por el Geog. Edson Manuel García  Sandoval, 
perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales. 
 

7. EI inmueble afecto, ubicado en manzana 137, Lote 7, colonia Ejido de  San 
Mateo Oxtotitlán II, municipio de Toluca, Estado de México (certificado de 
inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México); 
también identificado como el ubicado en  Calle lsla  del  Padre  número  203, 
entre las calles de Caratasca y Laguna de Gigantes, Colonia Nueva Oxtotitlán, 
Toluca,  Estado  de  México, de  acuerdo  informe  rendido  por  el  Director de 
Ingresos de la Tesorería Municipal de Toluca de veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, remitido mediante oficio 216001501/0950/2019 de veintidós de 
marzo de dos mil diecinueve, y dictamen pericial en materia de topografía de 
diez de mayo de dos mil diecinueve, fue usado para ocultar y desmantelar 
bienes de origen ilícito, con lo cual se acredita que el bien motivo del presente 
juicio se encuentra relacionado con varias investigaciones, pues derivan de 
ello por lo menos diez denuncias por el hecho ilícito de Robo de Vehículo. 
 

8. AI momento de su utilización ilícita (veintinueve de abril de dos mil  dieciocho) 
“El inmueble”, se encontraba en posesión de Julio Alfonso Sánchez 
Sánchez, quien gozaba del derecho de posesión, el cual ocupaba para ocultar 
vehículos con reporte de robo y posteriormente desmantelarlos.  
 

9. El inmueble afecto se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con número de Folio Real Electrónico 00088633, a favor de María Trinidad 
Sánchez Sánchez.  
 

10.  La demanda María  Trinidad  Sánchez  Sánchez, transmitió la propiedad de 
“EI inmueble” derivado de que lo vendió de palabra a Rosalinda  “N”  “N” 
(novia de su sobrino Julio Alfonso Sánchez Sánchez) quien por concepto de 
la venta le dio la cantidad de cuatrocientos quince mil pesos. 
 

11. Julio Alfonso  Sánchez  Sánchez, adquirió en posesión “El  Inmueble” 
derivado de los pagos que le ayudó a hacer a su entonces novia de nombre 
Rosalinda Zuñiga Yañez, con su tia María Trinidad Sánchez Sánchez  
respecto de la compraventa del inmueble afecto. 

 
 
 
 
 



 
 
 

12. Rosalinda Zúñiga Yáñez, negó haber realizado la compraventa de “el 
inmueble”, no obstante, refiere conocer a Julio Alfonso Sánchez Sánchez y 
tener vínculos de amistad con los familiares de dicha persona. 
 

13.  Las demandadas y el tercero afectado no acreditarán la legítima procedencia 
del bien materia de la presente litis. 
 
En atención a los hechos anteriores  y de acuerdo  con el  articulo  22  párrafos 

tercero  y  cuarto  de    la    Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos, 
podemos   determinar   la   acreditación de   los   elementos para   la   procedencia  de  la 
acción de extinción de dominio, a saber: 

 
1. Bienes  de carácter patrimonial, en el presente caso, el bien que nos ocupa es de 

carácter   patrimonial   toda   vez   que   se   trata   de   un   bien   que   es  susceptible   de 
apropiación por particulares.  
 

2. Que  el  bien  se  encuentre   relacionado   con   una   investigación respecto de uno 
de los delitos   referidos en   el   artículo 22 constitucional (en   el   presente asunto 
es de robo de vehículo y   encubrimiento), toda   vez   que   se   acreditara   en   la 
secuela procedimental que el inmueble   ubicado   en manzana   137, Lote 7,   colonia 
Ejido   de   San   Mateo Oxtotitlán II, municipio de Toluca, Estado de   México de 
conformidad al certificado de inscripción ante el Instituto de la Función   Registral  del 
Estado de México; también identificado como el ubicado   en   Calle   Isla   del   Padre 
número 203, entre las calles de Caratasca y Laguna de Gigantes, Colonia   Nueva 
Oxtotitlán,   Toluca,   Estado   de México   de acuerdo al informe   rendido por el   Director 
de Ingresos de la Tesorería Municipal de Toluca de veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve,   remitido   mediante   oficio   216001501/0950/2019   de   veintidós  de  marzo 
de dos mil diecinueve, y dictamen pericial en   materia de   topografía de   diez de   mayo 
de dos mil diecinueve, fue usado para   mantener   oculto   un bien de   origen   ilícito, así 
como para desmantelar vehículos con reporte de robo, como se desprende de las 
constancias que integran Ia Carpeta de Investigación NUC 
TOL/FRV/VNA/107/085851/18/04   iniciada  por el hecho ilícito de   Robo  de  Vehículo; 
sí como, TOL/FRV/VNA/107/085887/18/04, iniciada por el hecho ilícito de Robo 
Equiparado y Encubrimiento por Receptación. 
 

3. Que no se acredite la legítima procedencia del bien del   que   se  demanda  la 
extinción de dominio; en el presente quedará demostrado que las demandadas no 
podrán acreditar la legítima procedencia del bien materia del presente juicio. 

 
 
 
 
 
 
 



 
A fin de emplazar a juicio a  cualquier   persona   que tenga un   derecho sobre el o Ios 
bienes patrimoniales objeto de la   acción, en   razón de los efectos   universales   del 
presente juicio; hágase la publicación   de edictos   por tres veces consecutivas   en  la 
Gaceta del Gobierno del Estado México y por Internet,   en la página de la   Fiscalía,   a fin 
de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por 
cualquier persona interesada. Y asi, toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre los Bienes   materia de la   acción de extinción de   dominio   deberá 
comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro de los treinta (30)   días   hábiles 
siguientes, contados a partir de cuando haya surtido   efectos la   publicación del último 
edicto,   a efecto   de dar contestación a la   demanda,   acreditar su interés   jurídico y 
expresar   lo que a su derecho   convenga.   Dado a los veinte días del   mes de junio del 
año dos mil veintitrés.        DOY FE. 
 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día diecinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno.  
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE 


